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ESTADO LIBRE ASOCIADO DE PUERTO RICO
DEPARTAMENTO DE TRANSPORTACION Y OBRAS PUBLICAS
AUTORIDAD DE LOS PUERTOS DE PUERTO RICO

REGLAMENTO PARA REGULAR LOS PROCEDIMIENTOS DE
ADJUDICACION DE LA AUTORIDAD DE LOS PUERTOS
DE PUERTO RICO DE ACUERDO CON LA LEY DE
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO UNIFORME DEL
ESTADO LIBRE ASOCIADO DE PUERTO RI1CO
CCION 1 - S RO 8]

El Director Ejecutivo de la Autoridad de los Puertos,
con aprobacidén del Secretario del Departamentc de Transpor-
tacion y Obras Publicas, adopta el presente Procedimiento
que regird la adjudicacion formal de las conlroversias que
se planteen ante la Autoridad bajo cualquier disposicién de
ley, regla o reglamento. Este Procedimiento reafirma el
interés de la Autoridad en ofrecer al piblico servicios de
alta calidad y eficiencia. Tal adopcidén se hace en virtud
de la autoridad que 1le confiere la Ley de la Autoridad de
los Puertos, Ley Num. 125Pd‘lRA 7U»dj mayo de 1942, segiin

L
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enmendada, y la Ley de Huelfei“*nﬁﬁuﬁigt%éae Puerto Rico,
Ley Nim. 151 del 28 de junio de 198R, ségﬁﬁlgnmendada y en
virtud de la Ley de Procedimiento Administrativo Uniforme
del Estado Libre Asociado de Puerto Rico, Ley Nim. 170 del
12 de agosto de 1988.

SECCION 2 - DEFINICIONES

A los efectos de este Reglamento, los siguientes
términos tendrdn el significado que &a continuacién se
expresa:

(a) "Autoridad" significa la Autoridad de los Puertos
de Puerto Rico segiliin creada por 1la Ley Num. \125 del
i de mayo de 1942, segiun enmendada.

(b) "Expediente" significa todos los documentos que
no hayan sido declarados como materia exenta de divulgacion

por una ley y otros materiales relacionados con un asunto

-
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especifico que esté o haya estade ante la consideracién de
esta Autcoridad,

(c) "Director" significa el Director Ejecutivo de la
Autceridad de 1los Puertos segun se establece en el
Articulo 6 de la Ley de Autoridad de los Puertos.

(d) "Adjudicacién" significa el pronunciamiento
mediante el cual 1la Autoridad determina los-derechos,
Obligﬁciones o privilegios que correspondan a una parte.

(e) "Interpretacién oficial”™ significa la interpre-
tacidén oficial de la Autoridad sobre alguna ley o reéla-
mente que esté bajo su administracién, Qque se expide a
sclicitud de parte o por iniciativa de la agencia, y se
hace formar parte del repertorio formal de interpretaciones
de la agencia.

(f) "Interventor" significa aquella persona que no
sea parte original en cualquier procedimiento adjudicativo
que la Autcridad lleve a cabo y que hava demostrado su
capacidad o interés en el procedimiento.

: (g) Orden o Resolucién” significa cualquier decisién
o accidén mgencial de aplicacién particulhr que adjudique
dereches u cobligaciones de una o més personas especificas,
© que imponga penalidades o sanciones administrativas
excluyendo 6rdenes ejecutivas emitidas por el Gobernador.

(h) "Orden o Resolucién Parcial” significa aquella
decisién o accién agencial que adjudique algin derecho u
obligacién que no ponga fin a la controversia total sino a
un aspecto especifico de la misma.

(i) "Orden interlocutoria™ significa aquella accidn
de la agencia en un procedimiento adjudicativo que disponga
de algin asunto meramente procesal. :

(J) "Persona" significa toda persona natural o

jJuridica de carécter piblico o privado que no sea una

agencia.
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k) "Parte" significa tocda persona o agencia
autorizada por ley a quien se dirija especificamente la
accidén de una agencia o que sea parte en dicha accién, o
que se le permita intervenir o participar en la misma, o
que hava radicado una peticién para la revisién o cumpli-
miento de una orden, o que sea designada comc parte en
dicho procedimiento.

(1) "Procedimiento Administrativo" significa la
formulacién de reglas y reglamentos, la adjudicacién formal
de toda controversia o planteamiento ante la consideracién
de esta Autoridad, el otorgameinto de licencias y cualquier
proceso  investigativo que inicie esta agencia dentro del
édmbito de su autoridad legal.

(m) "Junte Apelativa" significa el grupo de funciona-
rics o empleados de la Autoridad que actuarén en calidad de
Jueces administrativoes en los procedimientos adjudicatives
regideos por este reglamento.

(n) "Juez Administrativo" significa la Junta
Apelativa, funcionario o empleado de 1la Autoridad que
ejecutara los procedimientes adjudicativos ventilados en la
Avtoridad y regides por este reglamento.

SECCION 3 - APLICACION

Este reglamento aplicard a los 1los procedimientos
adjudicatives que se ventilen en la Autoridad de los
Puertos. Estarédn exentos aquellos procedimientos regulatce-
rios de resclucién de disputa establecidos por ley o por
otros reglamentos

CCION - ALVAGUAR ‘HOS

Locs procedimientos adjudicativos regidos por este
reglamente salvaguardarédn los derechos que a continuacién
se expresan:

1. Derecho © notificacién cportuna de los carges o
querellas o reclames en contra de una parte.

2 Derechos a preesentar evidencia.
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a2 Derecho a uria adjudicacién imparcial.

4, Derecho a que 1la decisién sea basada en el

expediente.

SECCION 5 - INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACION

Cuando por una ley o por un reglamento se establezcan
los términces para dilucidar una controversia en 1la
Autcoridad, se aplicardn dichos términos en el -procedi-
miento de adjudicacién. Las deficiencias en tales
procedimientos serdn suplidos por 1las disposiciones vy
términos del presente reglamento. Asimismo, en ausencia de
procedimientos adjudicativos estatutarios o reglamentarios,
se aplicaré el presente reglamento en todas sus
disposiciones.

cC - £

' El querellante o solicitante podréd realizar la
radicacién en 1la Oficina Central de 1la Autoridad en cuya
oficina se recibirédn losﬁ}ﬁocumentos Y se abrird el

“f
expediente, la Autoridad} ﬁés facultad de determinar en

("5
que of:cxna se llevarén a cigggloa procedimientos.

SECCION 17 PROMOVENTES DEL gﬁgd? % ';'-*',

Podrén radicar una querella, {gEZ%SEHd o peticién en

la Autoridad: los funcionarios de ésta designados para

ello por el Director, funcionarios de otras agencias del

Estado Libre Asociado de Puerto Rico, al amparo de la
Seccién 6.5 de la Ley Nim. 170, del 12 de agosto de 1988 y
cualquier persona autorizada por las leyes que administra
la Autoridad o Qque reclame un derecho bajo las mismas o
bajo los reglamentos emitidos a su amparo.

ECCION - S UCION

. En los casos radicados por un funcionario de la
Autoridad o por otros funcionarios del Estado Libre
Ascciado de Puerto Rico, el Estado seré considerado la

parte promovente, por lo qQue el cese en el empleo o
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posicidén del funcionarico que radicé la querella o selicitud
no requerira la sustitucién de parte.
En los casos radicados por personas naturales o
Juridicas la Autoridad podré autcrizar la continuacién del
casc seglin los criterios de la Regla 22 de las de Procedi-

miente Civil de 1979,

SECCION 9 - JUECES ADMINISTRATIVOS i

El Director podré delegar mediante los correspon-
dientes reglamentos, la ejecucién a las Juntas Apelativas
existentes en la Autoridad o a aguellos funcionarios o
empleados designados para tales propésitos. A dichos
miembres, funcicnarios o empleados se les designaréd con el
titule de jueces administrativos.

En aquellos casos en que los hechos planteen contro-
versiss adjudicables bajo la Autoridad de méAs de una
egencia, los jefes de 1las agencias concernidas podrén
delegar en un solo juez administrativo la adjudicacidén del
caso, e¢] cual podrd ser funcionario o empleade de cuales-
qniera’de‘dichas agencias.

SECCION 10 = JINFORMACION REQUERIDA AL PRESENTAR QUERELLA

Solicitud o Peticiédn de Adjudicacién

(1) Querellas originadas por la Autoridad
La Autcridad podrd radicar querellas ante su foro

administrativo por infracciones a las leyes o reglamentos
qQue administra.

La querella deberd contener:

(a) El nombre y direccién postal del querellado.

(b) Los hechos constitutivos de la infraccién.

(c) Las disposiciones legales o reglamentarias por
las cuales se le imputa la violacién. :

‘Podré coniener, sin embargo, una propuesta de multa o

sancién a la que el querellado puede allanarse e informar

su cumplimiente o pago, segiin sea el caso.
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(2) Querellas readicadas For una persocna ajena a la

Autoridad:

El promovente de una accién ante la Autcridad debers&
incluir la siguiente informacién al formular la querella,

solicitud o peticién:

(a) Nombre y direccicnes postales de todas las
rartes.

(b) Heches constitutivos del reclamo o infraccién.

(c) Referencias a las disposiciones legales aplica-
bles si se conocen.

(d) Remedio que solicita.

(e) Firma de la perscna promovente del procedimiento,
©, en los casos de personas naturales o jurfdicas qQue no
sean funcionarios del Estado Libre Asociado de Puerto Rico,
po; su abogado. Las personas juridicas privadas podrén
suscribir querellas o solicitudes por medio de una persona
antorizada para ello por lev o por resolucién de dicha
persona juridica.
§£SEiQE_ll___;;__§QLlQlIHD__DE_lEIEB!EHQIQE__EE_EL*EBQQEEL:
MIENTO ADJUDICATIVO

Cualquier persona que tenga un interés legfitimo en un
procedimiento adjudicativo ante la Autoridad podré someter
una solicitud por escrito y debidamente fundamentada para
que se le permita intervenir o participar en dicho
procedimiento. La Autcoridad podré conceder o denegar la
solicitud, a su discrecién, tomando en consideracién entre
otros los siguientes factores:

(a) que el interés del peticionario pueda ser
afectado adversamente por el procedimiento adjudicativo;

. {B) que no existan otros medios en derecho ;ara que
el peticionario pueda proteger adecuadamente su interés;

(c) que el interés del peticionario ya esté repre-

sentado adecuadamente por las partes en el procedimiento;
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(d)] que la rerticipacién del peticionarioc pueda

eyvudar razonablemente a preparar un expediente mds completo
de]l procedimiento;

(e) que la rarticipacién del ;eticionario pueda
extender o dilatar excesivamente el procedimiento;

(1) que el peticionario sea representante o portavoz
de otros grupos o entidades de la comunidad;

() que el peticionario pueda aportar informacién,
pericia, conocimientos especializados o asescramiento
técnico que no estarfan disponibles de otrc modo en el
procedimiento.

La Autcoridad podréd requerir que se someta evidencia

ediciconal para poder emitir la determinacién correspon-

diente con respecto a la solicitud de intervencidn.

.SECCION 2 = MECANIS
Ordenes para la Tramitacién del Procedimiento
A, Los procedimientos de descubriento de prueba no

se1dn de aplicacidén a lcs cascs de adjudicacidén administra-
tiva, salve que se garantizaréd a todo querellado'gl derecho
a utilizar mecanismos de descubrimiento de prueba para los
cascs en qQue el procedimiento de adjudicacién sea promovido
a iniciativa de la Autoridad. En tales casos diches
mecanismos de descubrimiento se circunscribirén a:

1) inspeccién de documentos vy objetos, de
naturaleza no privilegida, que constituyan o contengan
evidencia relacionada con el asunto en controversia;

2) Interrogatorios por escrito.

B. Los correspondientes Jueces administrativos,
podrdn ademds emitir citaciones para la comparecengia de
testigos; dérdenes para la produccién de documenteos,
meteriales v otros objetos; y érdenes protectoras, conforme
8 las Reglas de Procedimiento Civil.

g En el caso de incumplimiento de una orden o

requerimiento emitide al amparoc del inciso (B) de esta
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1)

seccién, la Autcrided podré presentar wuna solicitud en
auxilio de su jurisdiccidn en el Tribunal Superior con
competencia, v éste podrd emitir una orden judicial en la
que cordene el cumplimiento de la persona en cuestién bajo
apercibimiento de que incurrird en desacato si no cumple
cen dicha orden.

La parte querellada seré responsable de costear los
gastos incurridos para el descubrimiento de prueba, cuando
tal descubrimiento haya sido iniciado por ella.

ECCION 13 - VIST VAS

La Autoridad deberd ordenar 1la celebracién de una
vista edministrativa cuando le controversia planteada gire
en torno A

: O determinacidén, alteracién, imposicién o cobro de
tafifas. derechos, rentas y otros cargos por el usc de las
facilidades o servicios de la misma, conforme al inciso (1)
(1) de 1la Seccién 336 de la Ley Nim. 125 del 7 de mayo de
1942, segiin enmendada conocida como Ley de la Autoridad de
los ﬁﬁertos de Puerto Rico;

2. suspensién, renovacién v no renovacién de
licencias de pilotaje, conforme a la Seccién 2407 de la Ley
Niim 151 del 28 de junio de 1968, conocida como Ley de
Muelles v Puertos de Puerto Rico.

En cualquier otra situacién el correspondiente juez
administrativo podrd, a su discrecién, celebrar una vista
edministrativa si entendiese que la misma es necesaria.

SECCION 14 - CONFERENCIA CON ANTELACION A LA VISTA

En aquellos casos en que sea necesario celebrar una

vista administrativa el correspondiente juez administrativo
pqdré convocar motu proprio o a solicitud de pa;te una
conferencia con antelacién a la vista, y podrd ordenar =a
las partes que se reunan con anterioridad a la. misma ¥
radiquen un informe dentro de los cinco (5) dfas laborables

anterjores a la fecha de la vista.
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SECCION 15 - NOTIFICACION DE VISTA

La Autoridad notificard por escrito a todas las partes
© @ su representantes autcrizadeos e interventores la fecha,
hora y lugar en que se celebraréd la vista adjudicactiva.
La notificacién se deberd efectuar por correc o perscnal-
mente con no menos de quince (15) dias de anticipacidén a
la fecha de 1la vista, excepto que por causa debidamente
Justificada, consignada en la notificacién, sea necesarico
acortar dicho perfodo, y deberd contener 1la siguiente
informacién:

(a) fecha, hora y lugar en que se celebrard la vista,
asi como su naturaleza y propdsito;

(b) &advertencia de que las partes podrén comparecer
asistidas de abogados, peroc no estarédn obligadas a estar
asi representadas, incluyendo los casos de corporaciones y

sociedades;

" -4
{c) cita de la{dﬁgpoéicién legal o reglamentaria que

*r

auteriza la celebracién‘aéi}a vista;
.’{d} referencia a lés disposiciones legales o
reglamentarias presuntamente infrigid;s si se imputa una
infracién a les mismas, v @ los heches constitutivos de tal
infraccidén;

(e) apercibimiento de las medidas gque 1la agencia
rodré tomar si una parte no comparece a la vista;

(f) advertencia de que la vista no podréd ser
suspendida.

La vista serd piblica a menos que una parte someta una
solicitud per escrito v debidamente fundamentada para que
le vista sea privada, y asi lo autorice el funcionario que

\

presida dicha vista, si entiende que una vista piblica

pedria causar dano irreparable a la parte peticionaria.
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SECCION 16 - CELFBRACJON DE VISTA

La vista administrativa deberd celebrarse dentro de un
término de sesenta (60) dias, desde su notificacidén, salve
en circunstancias excepcicnales.

SECCION 17 - SUSPENSION DE VISTAS SERALADAS

El juez administrativo que presida el procedimiento

adjudicativo no podrd suspender una vista ya sefialada,
excepto que se solicite por escrito con expresién de las
causas que justifican dicha suspensién. Dicha solicitud
serd sometida con cinco (5) dias de anticipacién a la fecha
de dicha vista. La parte peticionaria deberéd enviar copias
de su solicitud a las demds partes e interventores en el

procedimientc, dentro de los cinco dias sefialados.

SECCION 18 - REBELDIA

: Si una parte debidamente citada nec comparece a la
conferencia con antelacidén a la vista, o a cualquier otra
etapa durante el procedimiente adjudicativo, el juez
administrativo que presida la misma podré declararla en
rebeldia y continuar el preocedimiento sin su participacién,

pero notificard por escrito a dicha parte'su determinacién,

Jos fundamentos para la misma y el recurso de revisién

disponible.
SECCION 19 - OCE
(a) Lea vista deberd grabarse o estenografiarse, Yy el

juez administrativo que presida la misma preparé un informe
para la consideracién del Director, o emitird la decisién
por escrito si le ha sido delegada la autoridad para ello.
(b) El1 juez administrativo que presida 1la vista
dentre de un marco de relativa informalidad, ofreceréd a
lodas las partes la extensién necesaria ;ara una
divulgacién completa de todos 1los hechos y cuestiones en
discusién, la oportunidad de responder, presentaf evidencia

Y argumentar, conducir contrainterrogaterio y someter

evidencia en refutacién, excepto segun haya sido



¥
restringida o limitada por las estipulaciocnes en la
conferencia con entelacidn vista.

(c) El juez administrativo que presida la vista podré
excluir aquella evidencia que sea impertinente, inmaterial,
repetitiva o inadmisible por fundamentcs constitucionales o
legales basadeos en privilegios evidencierios reconocides
por los tribunales de Puerto Rico. .

(d) El juez administrativo que presida la vista podré
tomar conocimiente oficial de todo aquello que pudiera ser
objetc de conocimiento Jjudicial en 1los tribunales de
Justicin.

(e) La Reglas de Evidencia no serdn aplicables a las
vistas administrativas, pero los principios fundamentales
de‘evidencia se podrdn wutilizar para lograr una solucidn
rdpida, justa y econdmica de procedimiento.

(f) El juez administrativo que presida la vista podra
conceder a las partes un término de quince (15) dias
despﬁéslde concluir la vista para presentacién de propues-
tas sobre determinaciones de hechos y conclusiones de
dereche. Las partes podrédn veluntariamente renunciar a que
ce declaren las determinaciones de hechos.

(g) Todo case scmetido a un procedimiento adjudica-
tive ante la Autoridad deberéd ser resuelto dentro de un
término de seis (6) meses, desde su radicacién, salvo en
circunstancias excepcionales.

SECCION 20 - ORDENES O RESOLUCIONES FINALES

Una orden o resolucién final deberé& ser emitida por
escrito dentro de noventa (90) dfas después de concluida la
vista o después de la radicacién de las prﬂpuestas
determinaciones de hechos y conclusiones de derecho, a
menos que este término sea renunciado o ampliado con
consentimiento escrito de todas las partes o por causa

justificada.
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La orden deberd _incluir y exponer <oparadamente
determinaciones de hecho si éstas no se han renunciado,
conclusiones de derecho? que fundamenlan la adjudicacién,
la disponibilidad del recurso de reconsiderncidn o revisién
segiin sea el c¢aso. La orden o resolucién dehera ser
firmada por el Director.

La orden o resulucién advertird el derecho de
solicitar la reconsideracién o revisién de 1la misma, con
expresion de los términos correspondientes. Cumplido este
requisito comenzarédn a correr dichos términos.

La Autoridad deberd notificar a las partes la orden o
resolucién a la brevedad pesible, por correo y debera
archivar en autos copia de la orden o resclucién final y de
la constancia de la notificacién. Una parte no podré ser

requerida a cumplir con una orden fiXal a menos que dicha

- r

parte haya sido notificada de la misma. '¢b
<,
SECCION 21 - RECONSIDERACION <,

L ;(

Toda parte adversamente afectada por una rQEGLucién
final del Director podrd solicitar mediante mocidn, la
reconsideracién dentro de un término de treinta (30) dias
desde la fecha de la notificacién de la resolucién u orden.
El Direétor deberd considerarlo dentro de 1los treinta (30)
dias de haberse presentado la misma. Si la rechazare de

plano, el término para solicitar revisién se consideraré

como que nunca fue interrumpido. Si se tomare alguna

determinacidn en su consideracién, el término para
snlicitar revisién empezard a contarse desde 1la fecha en
que se archiva en los autos una copia de la notilicacién
de la rescolucién de la Autoridad resclviendo definitiva-
mente la mocidn. - Si la Autoridad dejare de tomar alguna
accién con relacién a 1la mocién de reconsidera«ién dentro

de los treinta (30) dias de haber sido presentada, se

entenderd que la misma ha éido rechazada de plano.
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SECCION 22 - ERMINACI ROCEDIMIENTO
Si el Director decide no iniciar, o decide no
continuar un procedimiente adjudicative en un casc en
particular, notificard por escrito por correo certificado
con acuse de recibo a 1las partes su determinacién, los
fundamentos para la misma y el recurso de revisidn

disponible.

SECCION 23 PROCEDIMIENTO ADJUDICATIVO DE_ACCION

INMEDIATA

(a) La Autoridad podrd usar procedimientos adjudi-
cativos de emergencia en una situacién en que exista un
peligro inminente para 1la salud, seguridad y bienestar
puiblico o que requiera accién inmediata de la Autoridad.

(b) La Autoridad podréd tomar solamente aquella accién
que . sea necesaria dentro de las circunstancias descritas en
el inciso (a) precedente y que Jjustifique el uso de una
adjudicacidn inmediata.

(c) La Autoridad emitird una orden o resolucidén que
incluya una concisa declaracién de las determinaciones de
hecho, conclusiones de derecho y las razones de politica
pliblica que justifican la decisién de la Autoridad de tomar
accién especifica.

(d) La Autoridd deberéa dar aquella notiflicacién que
considere méds conveniente, a las personas gque sean
requeridas a cumplir con la orden o resolucién. La orden o
resolucidén serd efectiva al emitirse.

(e) Después de emitida una orden o resolucidén de
conformidad con esa seccién la Autoridad deberd proceder
prontamente a completar cualquier procedimiento que hubiese
sido requerido, si no exisitiera un peligro inminente'

SECCION 24 - SECRETARIA Y EXPEDIENTE

La Autoridad establecerd una Unidad Central de
Archivo para custodia de los expedientes oficiales de los

caso adjudicativos. En caso de que las necesidades del
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servicio lo requieran, podrAan establecer otras subunidades
de custodia.
La Autoridad mantendréd un expediente oficial de cada

procedimiento adjudicativo llevadno a cabe de conformidad al

procedimienlo establecidon. Fl expedienle incluira:
(a) Las notificacicnes de lodos los procedimientos.
(b) Cualquier orden o resolucidén interlocutoria

dictada antes de la vista.

(c) Cualqueir mocidn, alegacidn, peticidén o
requerimiento.

(d) Evidencia recibida o considerada.

(e) Una relacién de todas las materias de las rfue se
tomé conocimiento eoficial.

(f) Ofrecimiento de prueba, objeciones  rescluciones
sobre las mismas.

(g) Propuestas de determinaciones de hecho ¥
conclusiones de derecho, érdenes solicitadas y excepciones.

(h) El1 memorando preparade por el funcionario que
presigié la vista, junto con cualquier transcripcidén final
del procedimiento, en aquelfos casos en que el funcionario
que presidid la vista no tenga facultades de adjudicar.

(i) Cualquier orden o resclucidn final, preliminar o
en reconsideracidn.

El expediente de 1la Autoridad constituird la base
exclusiva para la accién de 1la Autoridad en un procedi-
miento adjudicativo bajo esta ley y para la revisién
Judicial ulterior.

ECCION 25 - PROCEDIMIENTOS NO INCLUIDOS EN ESTE
REGLAMENTO

Los procedimientos adjudicativoes en 1la Autor@dad no
incluidos en este reglamento, estarén regides por las
disposiciones de la Ley Nim. 170 del 12 de agosto de 1088,
Ley de Procedimiento Administrativo Uniforme del Estado

Libre Asociado de Puerto Rico.
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CCION 26 - SEPARABI D

La declaracién por un tribunal competente de que una
disposicién de este Reglamento es invélida, nula o
inconstitucional ne afectard las demds disposicriones del
mismo, las que preservarédn toda su validez y eferto.
SECCION 27 - GACIO

Al entrar en vigor‘ el presente Reglamento .quedarén
derogados todos los otros Reglamentos, Normas o Procedi-
mientos de la Autoridad que regulen los procedimientos de
adjudicacién que estén en conflicto con el presente
Reglamepto.

o o

Este Reglamento comenzard a regir a los treinta
(30) dias después de su radicacién en el DepartLamento de
Estddo.

Aprobado en San Juan, Puerto Rico, hoy 29 de sgeptiembre

de 1989.

RECOMENDADO POR:

José A. Buitrago
Director Ejecutivo

Hermenegildo Ortiz Quifiones
Secretario, Departamento de
Transportacién y Obras Piblicas
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